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PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLII

Aliñé Salvador. 10

Administración:

Miércoles, 5 de marzo de 1975"
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

DOS LOS DIAS LABORABLES
la Diputación Provincial. Negociado • de Hacienda

Núm. 52
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t-M leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
os Africa sujetos, a la .legislación peninsular, a los veinte días 

su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l iít ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bq l e t ín , coleccionados ordenadamente
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Excma. Diputación 
r°vincial de Zaragoza 

r. ^'■rPOración provincial, en sesión 
(ir.í exíraOrdinaria celebrada el día 

’ ton acordó, por unanimidad 
quoium” legal suficiente, 

■ el presupuesto ordinario para 
'Ricio aP iQ-7- . r . 

‘ 300 non ’ P°r un imPorte 
y r, uuv pesetas.
d enormidad con lo dispuesto 

íi 0 682 de la Ley de Régi- 
’ tonoc -Se hace público para gene- 

'.IIrilcnto que dicho presupuesto 
a* Público en la Secre- 

'inc^r ^n’T,oraciún por el plazo 
e adn^-'- / durante los cua- 
-sentei1! n ^1S rec^arnac*ones que 

lra9)za o ,'«¿te í. Tzo de 1975- r 
S > Hipólito Gómez de las

oD- ■. ^úm. 1.905
^raCÍÓ^ provincial, en sesión 

I del actu i^d^riá celebrada el día 
.< acordó, por unanimidad

' Quorum ’ legal suficiente, 
Juicio presupúesto especial del 

e Xecaudación de Contribu- 
deP¡l5L°s del Estado para el 

' dio Por un importe de 
Y de y Pesetas.

^'^’^^ad con lo dispuesto 
0 682 de la Ley de Régi

men Local, se hace público para gene
ral conocimiento que dicho presupues
to queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por el pla
zo de quince días hábiles, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones 
que se- presenten.

Zaragoza, 3 de marzo de 1975. — 
El Presidente, Hipólito Gómez de las 
Roces. ■

SECCION CUARTA

. Núm. 1.746

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

TESORERIA

Para conocimiento de los deudores 
de ignorado paradero, más abajo re-. 
líicionados, de nacionalidad y domi
cilio ignorados, se notifica por e! pre
sente edicto que por la Oficina Liqui
dadora competente han sido practi
cadas las liquidaciones tributarias que 
a continuación se expresan:

Contribuyente: Maurice Kieken.
Número certificación: 9679-27-N-73. 

9639-27-N-73.
Número liquidación 138-17-2-73. 138

6-0-73.
Concepto tributario: Operaciones del 

Tesoro. Lujo, liquidaciones.
Objeto tributario: Tasa Parafiscal.

Vedados caza. ■
Importe certificación: 793 y 1.057 

pesetas.

Contribuyente: Antoine Kapetanovic.
Número de certifícación: 9664-27-N- 

73.
Número liquidación: 36. 8-073.

. Concepto tributario: Recursos even
tuales.

Objeto tributario: Sanción.
Impuríe certificación: 146.638 pese

tas.
Zaragoza, 20 de febrero de 1975. — 

El Delegado de Hacienda.

Núm. 1.747

Recaudación 
de Contribuciones

Don José Blesa Soferas, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
primera de la capital;
Hace saber: Que en los expedien

tes que se tramitan en virtud del pro
cedimiento de apremio seguido con
tra los deudores, en ignorado parade
ro, más abajo relacionados, con mo
tivo de descubiertos del impuesto re
cursos eventuales, correspondientes al 
ejercicio de 1974, se ha dictado la 
siguiente

“Providencia: Resultando desconoci
do el deudor perseguido en este ex
pediente, y no figurando inscrito en 
el padrón de vecinos de esta capital, 
de conformidad con lo que dispone 
el artículo 99 del Reglamento general 
de Recaudación, requiérasele por me
dio de edicto, que. será publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
fijado en el tablón de anuncios de la 
Alcaldía de esta ciudad, para que en 
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el término de ocho días, a contar del 
siguiente al de su publicación en di
cho periódico oficial, comparezca en 
esta oficina recaudatoria a abonar el 
descubierto que se le persigue, o se
ñale domicilio o representante, aper
cibiéndole que si deja transcurrir el 
mencionado plazo sin cumplir dicho 
requisito se declarará la prosecución 
de las diligencias en rebeldía, sin in
tentar nuevas notificaciones."

Contribuyentes a quienes se refiere 
el proveído anterior y descubiertos de 
los mismos:

Jarz Ferdinando, 133.000 pesetas.
Gilbert Ferey Rolles, 69.420 pesetas. 
Jacky René Peugeoise, 3.000 pesetas. 
Michel Resibois, 4.000 pesetas.
Martín Reyes Lobera, 66.750 pesetas. 
Marcel Robert Dalalay, 80.100 ptas. 
Alfredo Santarelli, 80.100 (pesetas.
J. Alberto Santos Serrador, pesetas 

80.100.
Lo que se hace público por medio 

del presente edicto para el debido 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 4 de febrero de 1975. — 
El Recaudador, José Blesa.

SECCION QUINTA

Núm. 1.636

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa "La Zaragozana”, S. A.

Resolución de la Delegación provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de 
la empresa "La Zaragozana", S. A., 
•y los trabajadores a su servicio.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección de la 
empresa "La Zaragozana", S. A., de 
esta capital, y los trabajadores a su 
servicio, y

Resultando que con fecha 18 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio 
suscrito por las partes en 12 de fe
brero de 1975, acompañado del resu
men estadístico comparativo de las 
variaciones salariales pactadas e in
forme favorable de la Delegación Pro
vincial de la Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para dictar la presente 
resolución sobre lo acordado por las 
partes en el Convenio colectivo sin

dical de trabajo para la empresa "La 
Zaragozana”, S. A. en orden a su ho
mologación, así como, en su caso, dis
poner su inscripción en el Registro 
correspondiente y su publicación, todo 
ello de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, de Convenios Co
lectivos Sindicales de Trabajo y artículo 
12 de la Orden de 21 de enero de 1974 
para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los-preceptos que le 
son de aplicación, contenidos funda
mentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarolla 
y no observándose en él violación a 
norma alguna de derecho necesario, 
resulta procedente su homologación;

Vistas las disposiciones legales v 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo para la 
empresa "La Zaragozana", S.A.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi
cación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a la Comisión delibera
dora. a la que se hará saber, de acuer
do con el artículo 14.2 de la Ley 38 
de 1973, de 19 de diciembre, que por 
tratarse de resolución aprobatoria 
no cabe recurso contrá la misma en 
vía administrativa.

Zaragoza, 21 de febrero de 1975. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Duran.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la empresa "La Zaragoza
na", S. A. (fábrica de cereza), domi
ciliada en Zaragoza (calle Querol, nú
mero 1), ha sido concertado entre la 
dirección de la misma y los vocales 
del jurado respectivo, con el siguien
te articulado:

Ambito de aplicación

Artículo l.° Las estipulaciones con
tenidas en el presente Convenio regi
rán y serán de aplicación en todas las 
secciones de la empresa "La Zarago
zana", S. A.‘, encuadrada en el Sindi
cato Provincial de la Vid, Ceiveza y 
Bebidas.

Ambito personal
Art. 2.° El presente Convenio afec

tará a todo el personal de los grupos 
de técnicos, administrativos, subalter
nos y obreros que se hallen prestando 
sus servicios en la actualidad, así co-

mo a los que ingresen en la enipitn 
durante la vigencia del mismo.

Ambito temporal

Art. 3.° La duración de este C® 
venio será de dos años, comenzani 
su vigencia, a todos los efectos, el ti

• ierad 
apiicac: 

Art.
•.ras (
xa e 
;.'ncep: 
irán e 
.vnsidede enero de 1975.uv ; ,.?WI

Se considerará prorrogado de á p,.ran
en año, si no fuese denunciáis r' :,jGlrai 
tiempo y forma por cualquiera 2 [a 
las partes y, en este caso, los sa an 
pactados quedarían ■ automátieamai 
incrementados con el índice de coz 

El p: 
:uBsidi 
prstao

de vida elaborado por el Inaihi 
Nacional de Estadística respeu i ( 
los doce meses anteriores, de coa» 
mi dad con lo dispuesto en los aria 
los 16 de la Ley 38 de 1973, de l0-

v 7.° de la Orden >mo‘diciembre, 
rial de 21 de enero de 1974.

Denuncia

Por

on b 
^lo L 
Bario

Art. 4.'Art. 4.° A los efectos de su i-- 
cia, el plazo de preaviso está 
to con una antelación mínima 
meses respecto de la fecha de^iey 
nación de su vigencia o de^n-y. 
de sus prórrogas, presentando -- - 
do adoptado ante la Orgamz-iy* ■ 
dical con tiempo suficiente r3-^ 
tenga entrada en el Registro, ■ 
Delegación Provincial de TraW 
de finalizar el plazo fijado. , 

Art. 5." Fuera del plazo, indi^' 
el artículo anterior, únicamy 

Art.
•'-esiif 
k cst

^io,

Prrfet 
:<.Ter 

Pre:
il
Qrve

podrá proceder a la reyisioa 
sión del Convenio mediante i., 
conjunta de ambas represen 

Art. 6.° Si las conversaciones' 
tudios motivados por ,a nnr 

;m¡

Convenio se prolongaran 
que excediera de la fecba ; 
ción del mismo o, en
de cualquiera de sus, Pr0'rt; ?r;< 
se entenderá automáticanun

que

se
gado hasta la finalización 
beraciones.

Garantías 
< ■Art. 7.° Las disposición^^. 

sente Convenio colectivo 
cuanto más favorables en y 
para los trabajadores a 
ta, sustituyen cuantas con 
trabajo se hayan dictado^ entr3¿-^ 
vigentes a la fecha de ,^3.? \ 
vigor, salvo aquellas c0,^a ;• ‘ 
vidualmente por la emPr 
les serán respetadas.

■ ICompensación ,v
Art. 8“ Ambas ’LI 

acuerdan que el
un todo orgánico e ¡n 1 5er3!1 ‘ I 
las condiciones establecí

An

*¡1

A, 
N,

4o
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¡ste C® 
nenzani 
)s, el &

.¿udas globalmente a efectos de su 
?..cjción práctica.
A;.. 9.‘ Las disposiciones legales fu- 

_:a2 que impliquen variación econó- 
mca en todos o en algunos de los 
. septos retributivos únicamente ten- 
can eficacia práctica si, globalmente 
consideradas y sumadas a las vigen-
16 con anterioridad al Convenio, su

- pecan el nivel total de éste.' En caso
6 curarario se considerarán absorbidas 

luiera las mejoras paitadas. ,
El presente Convenio se aprueba en 

ticam® consideración a la integridad de las 
decas prestaciones y contraprestaciones, así 

orno a todas las condiciones estable
* cidas en el conjunto de su articulado.

de Ia 
n mirí

Vra ^dr cons*Suiente. cualquier altera
' ''pie se pretendiera establecer en 

Convenio por las partes o por órga
nos oficiales daría lugar a la revi-

total de éste, a fin de. reconside- 
íntegramente y mantener el equi- 
de su contenido obligacional.

su dsa 
tá P'^ 
.ade^

Comisión paritaria

) el

para

10. Para entender en cuantas 
T se deriven de la aplicación
:u‘yqÍ'r Convenio y determinar el apli- 
' 7, c <‘C ,n caso de concurrencia se esta-

*a ^misión paritaria del Con-
• ^Ue estará formada por dos 
PfgfCS d® cada una de las partes, 
; ^rentemente de los que han in- 

,en *as deliberaciones.
‘-^¡airá esta Comisión el titular 

^cato Provincial de la Vid, 
235 y Bebidas o persona en quien

ro ' 
bajo v ‘

•nt
inO’0 
visió'

dica¿° 
mentí

>' actuará de Secretario de
-aja el del mencionado 
^cial. Sindicato

An. U
Retribuciones

L°s salarios del
?r

j' csPecificados en tabla que 
x? .‘'1"Xo se acompaña al presente 

te P . ni°-

Convenio
tabla que

te ? •. 
, 13<

1 
etiesí';.

-itrocV

!.«‘

t íó’1 i

jlo'í
iera®’

12 P t
■ir. pq . ^stos salarios se devenga-
• por ‘ J.Ornada normal de ocho horas

'13S' Se^n l°s casos-
‘ L°s domingos y festivos 

<-j ¿ .‘ y^les, que señale para cada 
ti VsQ,endari° laboral, se abonarán 

:<a. ario base, más plus de asis-

■ 14 Di^brí b día 1- de enero de
^incr^/18 ^ase y Plus de asistencia
- ¿e vidantarán COn indice de cos" 
^Bai de pqUe ,señale el Instituto Na
' stadística para los doce me-

1 ‘Ores.

. ^ratíficaciones
y1-15 i

y ,nS gratificaciones de 18 de 
díaX'dad serán por importe de 

Cada una de ellas, toman- 
ai,e los salarios fijados, el

Tres días por defunción de padres, 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y her
manos.

Prendas de trabajo

Art. 21. Se establece para todos los 
trabajadores de la empresa el dere
cho a la percepción de dos monos 
al año. En cuanto al personal even
tual se le concederá un equipo de 
trabajo en las condiciones y circuns
tancias señaladas anteriormente. Al 
personal técnico y administrativo se 
le dotará de una bata o guardapolvo 
del color y forma que determine la 
empresa.

Art. 22. La empresa suministrará 
mensualmente a todo su personal una 
caja de un tercio de cerveza corriente.

Premios de continuidad

Art. 23. Para tormentar la perma
nencia en la empresa, en lo que la 
misma supone de colaboración activa 
del productor en el desenvolvimiento 
económico de la fábrica, se mantie
nen los siguientes premios:

A los 25 años de trabajo, 8.000 pe
setas.
' A los 35 años de trabajo, 12.000 pe
setas.

A los 45 años de trabajo, 16.000 pe
setas.

Estos premios no podrán ser com
pensados ni absorbidos, pudiendo per
cibirse la parte proporcional por los 
años transcurridos después de veinti
cinco años de trabajo.

Premio de jubilación
Art. 24. El personal que se jubile • 

al cumplir los 65 años de edad o por 
invalidez percibirá las siguientes can
tidades: _

Los que lleven 20 años al servicio 
de la empresa, 15.000 pesetas.

A los 25 o más años de servicio de 
la empresa, 25.000 pesetas.

Se respetará el derecho a los que 
actualmente tengan cumplidos los , 65 
o más años y soliciten la jubilación 
en los cuatro meses siguientes al de 
la aprobación del presente Convenio.

Antigüedad
Art. 25. La antigüedad se regulará 

en cuanto al número de bienes y por
centajes por lo establecido en el ar
tículo 26 de la Ordenanza, aplicados 
únicamente sobre el salario base.

Sistema de productividad
Art. 26. La empresa estudiará y en

sayará los medios convenientes para 
introducir en el momento oportuno 
un sistema de productividad con in
centivos, con el fin de que el personal

plus de asistencia y la antigüedad, apli
cada únicamente sobre el salario base.

Igualmente se conceden dos gratifi
caciones por importe de 6.818 pesetas 
cada una, que se harán efectivas en 
los meses de febrero y octubre, respec
tivamente. Estas dos gratificaciones 
se conceden exclusivamente para el 
personal fijo. ■

Plus de asistencia

Art. 16. La falta de puntualidad será 
sancionada con el descuento del plus 
de asistencia asignado a cada trabaja
dor en la tabla que se acompaña, siem
pre que dentro de treinta días natura
les llegue a tres el número de faltas 
y correspondiente a los días que se 
produzcan. Se entiende por puntuali
dad el momento preciso de empezar 
el trabajo, no de entrada en fábrica.

Vacaciones

Art. 17. La duración de las vacacio
nes anuales retribuidas será de veinte 
días y a partir del quinto año un día 
más por cada año de servicio en la 
empresa, hasta un máximo de treinta 
días naturales. Se abonarán -con el sa
lario base, plus de asistencia y la anti
güedad, aplicada únicamente sobre el 
salario base.

Horas extraordinarias

Art. 18. Las horas extraordinarias se 
abonarán todas y para todas las cate
gorías profesionales por el importe de 
80 pesetas hora para los días labora
bles y de 100 pesetas hora en domin
gos y festivos, como mínimo.

Enfermedad y^accidente

Art. 19. En lo referente a las bajas 
por accidente de trabajo se estará a 
lo dispuesto en la vigente legislación 
sobre la materia.

En cuanto a las bajas por enferme
dad, transcurridos los primeros trein
ta días naturales de la baja, la deduc
ción sobre el salario total (salario base 
y plus de asistencia) podrá establecer
se en el máximo de 40 pesetas día, ga
rantizando, en todo caso, la prestación 
económica reglamentaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Licencias

Art. 20. Todos los productores de la 
empresa tendrán derecho a las si" 
guien tes licencias con sueldo equiva
lente al salario base, plus de asisten
cia y antigüedad: ,

Ocho días por matrimonio.
Dos días en caso de alumbramien

to de esposa.
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pueda aumentar sus ingresos con el
consiguiente incremento de la 
ducción.

pro-

Cláusula adicional

Las relaciones laborales de 
presa "La Zaragozana", S. A.,

la em- 
fábrica

de cervezas, y sus productores, en 
todo lo no pactado específicamente 
en este Convenio colectivo sindical 
de trabajo, se regirán por la Orde
nanza laboral de la Industria Cerve
cera y demás normas legales de apli
cación. .

Lo que se hace público, en 
miento de lo dispuesto en el aruv- 
decimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo ..
19 de diciembre de 1973,

Dan Pas 
sidenti 
|Zai..í 
Hace

Lento : 
¿ desa! 
v de iSALARIOSTABLA DE

Salario Plus Auxiliar de segunda .............. 225 25 25í par
Categorías profesionales base asisten. Total Aprendiz de primer año ... . 105 20 15 rapios.

----------- -------- ----------------- —— —------ -—. Aprendiz de segundo año ....... 130 20 lÜ! Lo qu
Jefe de equipo .................. ... 290 85 375

325
Aprendiz de tercer año . 155 20 175 amplini

Oficial de primera ............... ... 264 61 Aprendiz de cuarto año ......... - 180 20 200 Ü.Tllo
Oficial de segunda ..............
Ayudante ............

... . 251
238

49 300
275
125

Técnicos y administrativos Mensual
2! iexí
E se

Aprendiz de primer año ... ... 105 20 Oficial de primera ......... 8.900 3.000 • 11.900 dos
Aprendiz de segundo año ... ... 130 20 150 Oficial de segunda ....... 8.100 2.100 102W rara’
Aprendiz de tercer año . ... 155 20

20
175
200

Auxiliar ........................ 7 300 1 200 $.5W «den
Aprendiz de cuarto año- ... ... 180 Aspirante de primer año .........' 3.150 600 3.750 esí

Aspirante de segundo año ........ 3.900 600 451 3 un
Oficios auxiliares Aspirante de tercer año........... 4.650 600 5S ¡partii

Jefe de equipo ....................
Aspirante de cuarto año ... .,. 5.400 600 6.000 Rión

... 290 85 375 • ■. Lial”
Oficial de primera ............... ... 264 61 325 Subalternos Moré
Oficial de segunda ...............
Auxiliar dé primera .........

... 251

... 232
49
30

300
262

De primera ...................................
De segunda ... ...............................

7.700
7.300

1.500
1.200

9201
8500

lúlde

SECCION SEXTA

Núm. 1.776
ALADREN

Este Ayuntamiento tiene adoptado el 
acuerdo de disolución de la Agrupa
ción que a efectos de Secretario co
mún se halla formada por los munici
pios de Paniza, Vistabella y Aladrén, 
para que pueda constituirse otra for
mada por Paniza y Encinacorba, a 
iguales efectos.

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones, en el plazo de quince 
días, cuya copia del expediente se halla 
expuesta en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Aladrén, 15 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Ambrosio Cucalón.

Núm. 1.777
A L F A J A R I N

Aprobado por la Corporación de mi 
presidencia, debidamente autorizada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
el pliego de condiciones que ha de 
servir de base a la subasta para la 
enajenación de tres solares propiedad 
de este Ayuntamiento, los cuales se 
encuentran colindantes y cuya superfi
cie total es de 23.143 metros cuadra
dos, sitos en calle General Franco, nú

meros 2 y 2-D, y camino Los Cados, 10, 
de esta población, se expone al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento a 
fin de que durante el plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el "Bole
tín Oficial" de la provincia, puedan 
formularse reclamaciones u observa
ciones.

Alfajarín, 25 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.778
A L F A M E N

Este Ayuntamiento tiene acordada 
la imposición de contribuciones espe
ciales, comprendidas en el caso b) del 
artículo 451 de la vigente Ley de Régi
men Local, para la reforma y mejora 
del alumbrado público de esta locali
dad, y siendo obligatoria la constitu
ción administrativa de contribuyentes, 
por el presente se convoca a todos los 
interesados, especialmente beneficiados 
por dicha instalación, que consta en 
la relación de contribuyentes expuesta 
en el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento, a la reunión constitutiva de 
la mencionada asociación, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a las 
diecinueve horas del día en que se 
cumplan dieciséis hábiles, contados del 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la

provincia, cuya reunión tendrá luE I 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Constitución de la Mesa Pr^ 

sional, que se compondrá de. 
Alcalde o Concejal en quien - 
como Presidente; dos Vocales 
libremente por el Presidente entr¿ 
contribuyentes que asistan a a 
unión, y un Secretario encaig^-^ 
levantar la correspondiente aCia “V. 
sesión, cargo que recaerá en u'' 
cionario de la Corporación.

2. Designación de delegaílo^- ; 
mero no menor de dos ni 
seis, que serán elegidos, P°r ' ‘ 
entre los asistentes. ín

3. Redacción de los está^ 0.■ 
los que tenga que regirse la ... 
de contribuyentes que se c°"

Al mismo tiempo se Pre' ■ 
asociación se constituirá . ;- 
que sea el número de asiste^^.;; 
el caso de que no acudiera 
los interesados la Alcaldía 13 ...•
constituida de oficio y 
delegados, uno de los cuaK' 
ser el. mayor -'contribuyen12 
por la instalación. /

ap l’'-’Alfamén, 24 de febrero at 
El Alcalde, Andrés Cebrián.

Una

^co

c

Ju,. 
ihej
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Núrn. 1.782
MORES

- Pascual Moreno Gea, Alcalde-Pre- 
del Ayuntamiento de Mores 

:L..coza); "
Ha.c saber: Que por este Ayunta- 
raio se está tramitando expediente 
¡ desafección de los bienes de carác- 
c de uso público de este municipio 
Minado lavadero público munici- 
- para su conversión en bienes de

lo que para general conocimiento y 
-^pümiento de lo dispuesto en el 

194 de la Ley de Régimen Lo- 
il iexto refundido de 24 de. junio de 

se hace público, participando a 
los interesados legítimos que 
el citado acuerdo y expediente 

®o£n interponer las reclamaciones 
R estimen pertinentes en el plazo 

un mes, que comenzará a contarse.
■ del día siguiente al de la in

este edicto en el "Boletín 
i( - de la provincia.

25 de febrero de 1975. — El 
Pascual Moreno.

Núm. 1.812
OSERA DE EBRO

Hallazgo
ícTrJC|"m° de esta localidad Pedro

_ "i cuenta a esta Alcaldía de 
kre-'-i ^ana^° de su propiedad han 
¡ti ^os ovejas de las siguien-

cterísticas: .
. inCa’ vieia' con rasgadura y

' Otra b,n 13 °reja derecha.
^cori Í0Ven’ Ia oreja deis-
^la n-,/ - en Ia izquierda, un pico 

^elantera.
^cal f6 ^^ro’ de febrero de 1975.

■ L ac- (ilegible).

i > ‘--------------------------
SEPTIMA

4,DM1NISTRACION 
DE JUSTICIA

, Juzgados
de p..*

Riera Instancia

^úm. 1.715
Raf/1^00 NUM- 1

^oeldO1Íete Martín- Juez del 

b^"1 i d v^primera instancia nú- 
sabe'. anragoza:
a ¡ .. , e día 25 de abril 

hs a' d°ce horas de su ma- 
'e u§ar en la sala • audien-

JUzgado la venta en pú

blica y segunda subasta de las fin
cas hipotecadas que se describen a 
continuación, acordada en procedi
miento número 1.181 de 1974, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado a instancia 
de don José-Antonio Gimeno Asensio, 
representado por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, contra don 
Fernando Mercadal Moran, mayor de 
edad, del comercio, casado, vecino 
de Zaragoza (calle Maestro Estremia- 
na, número 1):

L° El local comercial situado a ia 
derecha del portal de entrada a la 
casa, y junto a dicho portal, en la 
planta baja número 1 de la rotula
ción general, de 142 metros 29 decí
metros cuadrados de superficie, con 
una cuota de participación en el va
lor del inmueble de 1 entero 948 mi
lésimas por 100, y linda: por la de
recha entrando, con el local núme
ro 2 de la rotulación general; por la 
izquierda, con el mencionado portal 
de entrada a la casa; por el fondo, 
con 'dicho portal y la portería, y por 
el frente, con la calle de la Paz, por 
la que tiene su entrada. Inscrito al 
tomo 2.186, libro 964 de sección se
gunda, folio 130, finca 43.849, inscrip
ción segunda.

2 .° El local comercial en la plan
ta baja situado a la derecha del por
tal de entrada a la casa, con acceso 
por las calles de Rocasolano y de la 
Paz, número 2 de la rotulación gene
ral, de 163,49 metros cuadrados de 
superficie, con una cuota de partici
pación en el valor total del inmue
ble de 2 enteros 239 milésimas por 100, 
y linda: por. la derecha entrando, con 
el local número 3 de la rotulación 
general; por la izquierda, con calle 
de la. Paz y con el local número 1 de 
la numeración general; por el fondo, 
con dicho local y con la caja de la 
escalera, y por el frente, con las ca
lles de Rocasolano y de la Paz. Ins
crito al tomo 2.186, libro 964 de sec
ción. segunda, folio 134, finca 43.851, 
inscripción segunda.

3 . El local comercial en la plan
ta baja situado a la derecha del por
tal de entrada a la casa y junto al 
medianil de la misma, número 3 dé la 
rotulación general, de 157,63 metros 
cuadrados de superficie, con una cuo
ta de participación en el valor total 
del inmueble de 2 enteros 159 milé
simas por 100, y linda: por la dere
cha entrando, con finca de don Fran
cisco Nicolás Puyóles; por la izquier
da, con el local número 2 de la rotu
lación general; por el fondo, con el 
hueco del ascensor y el local núme
ro 5 de la rotulación general, y por 
el frente, con la calle de Rocasola

no, por la que tiene su entrada. Ins
crito al tomo 2.186, libro 964 de sec
ción segunda, folio 138, finca 43.853, . 
inscripción segunda.

4 .° El local comercial en la planta 
baja, situado a la izquierda del por
tal de entrada a la casa y junto al 
mismo portal, número 4 de la rotu
lación general, de 193,14 metros cua
drados de superficie, con una cuota 
de participación en el valor total del 
inmueble de 2 enteros 645 milésimas 
por 100, y linda: por la derecha en
trando, con el indicado portal; por 
la izquierda, con el camino de las 
Torres; por el fondo, con el local nú
mero 5 de la rotulación general, y 
por el frente, con una plaza sin nom
bre oficial, en el chaflán que for
man el camino de las Torres y la 
calle de la Paz, teniendo entrada por 
dicha plaza, por la calle de la Paz y 
por el camino de las Torres. Inscri
to al tomo 2.186, libro 964 de sección 
segunda, folio 142, finca 43.855, ins
cripción segunda.

5 .° El local comercial en la planta 
baja, situado a la izquierda del por
tal de entrada a la casa, y junto al 
medianil de la misma, número 5 de la 
rotulación general, de 189,33 metros 
cuadrados de superficie, con una cuo
ta de participación en el valor total 
del inmueble de 2 enteros 593 milési
mas por 100, y linda: por la derecha 
entrando, con el local número 4 de la 
rotulación general; por la izquierda, 
con la finca • de dqn Francisco Nico
lás Puyóles; por el fondo, con la es
calera, hueco del ascensor y el local 
número 3 de la rotulación general, y 
por el frente, con el camino de las 
Torres, por el que tiene su entrada. 
Inscrito al tomo 2.186, libro 964 de 
sección segunda, folio 146, finca nú
mero 43.857, inscripción segunda.

Los cinco locales" descritos están en 
la casa, en esta ciudad, calle de la 
Paz, número 28, esquina a camino de 
las Torres, estando tasados a efectos 
de subasta en 1.200.000 pesetas cada 
uno.

Se advierte a los licitadofes: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar el 10 por 100 del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, consisten
te en el 10 por 100 del 75 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas inferiores a dicho 75 por 100 de 
tasación, que es el que-sirve de tipo; 
que los autos y certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
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anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero.

La hipoteca constituida se hace ex
tensiva a cuanto determinan los ar
tículos 110 y 111 de la Ley Hipote
caria y especialmente a las rentas 
vencidas y no satisfechas, y a los 
objetos muebles que se hallan coloca
dos permanentemente en la misma 
para comodidad o explotación o para 
el servicio de alguna industria.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Juez, Rafael Oliete. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.827
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de marzo 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 167 de 1974, a instancia del Pro
curador señor Juste, en representa
ción de "Herbe", S. A., contra don 
José-Miguel Salvo Conesa, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebaja
do en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando 
sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacer
se el remate en calidad de ceder a 
tercero. 1

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Dos balanzas marca "Dina”; en 
15.000 pesetas.

2 .° Dos básculas de pie "Fric", de 
250 kilogramos; en 12.000 pesetas. 

3® Un triturador marca “Villar", 
con motor de 7,50 HP; en 26.000 pe
setas.

4 .° Tres sierras marca "Braher", 
5-NC-300, con motor eléctrico de 1,50 
HP; en 75.000 pesetas.

5 .° Un calentador "Edesa", modelo 
“Tun-150"; en 8.000 pesetas.

6 .° Una batidora "Vimar", modelo 
6, con motor de 3 HP; en 140.000 pe
setas.

7 .° Una batidora con motor eléc
trico GEN-H-B-7; en 80.000 pesetas. 

8 .‘J Una cocina "Fagor", industrial, 
m-310, a ■ propano; en 20.000 pesetas. 

9 .° Una freidora marca "Gaye", mo
delo FR-5566; en 28.000 pesetas.

10 . Una soldadora, modelo R; en 
3.000 pesetas.

11 . Una cortadora de fiambres de 
marca “Defor”; en 6.000 pesetas.

12 . Cuatro refrigeradores de aire 
"Flasier", modelo “Custom-60”; en pe
setas 80.000.

13 . Dos envolvedoras celofán mar
ca "Infinite"; en 10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.803
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1975, a las doce horas de su ma-, 
ñaña, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 420 de 
1973, a instancia del Procurador se
ñor Sancho, en representación de 
"Hormigones y Fabricados", S. A., con
tra don Jesús Gil Tolosa, de San Ma
teo de Gállego, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia de la parte 
actora, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los

autos y la certificación del Reg^ ' de 
de la Propiedad, a que se reíiere h! ,-T,er0 
regla cuarta del artículo 131 de : 101 
Ley Hipotecaria, están de man::. ' 
en Secretaría; que se entenderá u 
todo licitador acepta como bas;/: 
la titulación y que las cargas o .7. 

vámenes anteriores y los preierc? 
tes, si los hubiere, al crédito del.. 
tor continuarán' subsistentes, em$ 

.¿ment
-lento 
precio 
s¡o noi 
emitir 
.■ dos

diéndose que el rematante los acepn - P0 
y queda subrogado en la respor- “ 
bilidad de los mismos, sin destinad 'a ‘ 

rtora,
■imem

a su extinción el precio de remate. ■ 
Bienes cuya venta se anuncia cu 

expresión de precio de tasación:
Urbana, consistente en solar sitos 

San Mateo de Gállego, calle Sarn 
Rita, sin número, de una exte^/ .. 
superficial de 121,57 metros cuadt> 
dos. Linda: derecha, con José M- 
Cebrián; por la izquierda, con co. - 
de Luis Gil Tolosa, y fondo, resto -■ 
solar y vivienda de Jesús Gil Tolo» 

'lio 1¡ 
: titul 
Wene

Tasado en 75.000 pesetas. fce q
Urbana, casa de planta baja • -y 

alzada, destinada a un sola viú^ 
en calle de nueva apertura. 
llamará San Francisco de Paduj 
término de San Mateo de 
partida "Eras”, de 180 metros cua - 
dos, de los que se encuentran c 
truidos 75,18 metros cuadrados - 
cada una de las plantas y el 
la superficie destinado a c0,,J're.:. 
da: al Norte o izquierda, con^- 
de la finca; Sur o derecha, co 
tonio Gaudó; Este o esp a. fre;:-' 

^ad .

Luis Gil Tolosa y Oeste, 0.- 
calle de San Francisco de a 1 
sada en 955.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a vein!'^-' 
febrero de mil novecientos » , 
cinco. — El Juez, Rafael ■' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.804
JUZGADO NUM. 1

■ TufzDon Rafael Oliete Martin, 
Juzgado de primera ’nst 
mero 1 de los de Zarag° >. 
Hace saber: Que el día •* ; •;> 

de 1975, a las once horas 
ñaña, tendrá lugar en la s > 
cia de este Juzgado la fri;--" 
blica y primera subasta ;t. :-: 
inmuebles que seguidam¿n rOp¡¿-'' 
criben, embargados corno 
de la parte demandada 
de juicio ejecutivo seg111 
Juzgado con el número • señ°r 
a instancia del Procurador^ 
Campo, en representación 
Ahorros de la Inmacu - 
ción, contra don José-Mar1

t su e

^resi

Pznat 
^tro, 
*eria

:RabiI 
' • ce 
•V ]

•tiú,
<1 d 

y

•ikr

b-
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Re¿>? 
fiert i 

de ¿ 
inifie< 
era cut 
Dasianie 
, o g» 
irefertí 

de) ae 
ente?

¡y de esta vecindad (San Eugenio, 
¡minero 33), haciéndose constar: Que 
xra tomar parte en la subasta de- 
xran los licitadores consignar pre- 
umente en el Juzgado, o estableci- 
-iento al efecto, el 10 por 100 del 
¡recio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
¡imitirán posturas que no cubran 

dos terceras partes del avalúo; 
; ace?': 
espor-: 
¡stinare

pe podrá hacerse el remate en ca- 
hd de ceder a tercero; que se anun- 
n ’a subasta a instancia de la parte

TaIe rara, sin haber sido suplida pre-
,¡3 wiLuiü id lana ue l il u iu s , que ios 
ón. y la certificación del Regis- 

de la Propiedad, a que se refiere 
¿i cuarta del artículo 131 de la: Sa - ■ -

xtensie 
cuad^- 

sé 
i corri
-esto K 
ToW

Hipotecaria, están de manifiesto 
81 Secretaría; que se entenderá que 
^o licitador acepta como bastante 
R Ululación y que las cargas o gra- 
^ncnes anteriores y los preferentes, 
8 hubiere, al crédito del actor

1 ■■':muar^n subsistentes, entendién- 
i®"- que el rematante los acepta y 

\ u-- - j ... '•ubrogado en la responsabi-
de los mismos, sin destinarse 

1 -xtinción el precio de remate.
riviení
que' 

dua. 
Gálkí 
cuadra 
n cois 
dos i" 

■esto 
•al.
n res»

^•mes cuya venta se anuncia, con 
de precio de tasación:

' Lote compuesto de un cuarto 
con sofá cíe tres cuerpos y dos 

friables, forrados en skai color 
’ J Y una mesa libro de 1,50 x 1 
.con dos patas. Un mueble li- 

madera, angular de cuatro
Vanguard", con

lür y una mesa rectangular,

-0a ’ . _ a, 
la. televisor 

fra* ^‘hzador ,    . 
lúa T' T':ro de mármol, de 1 x 0,45 me-j,-. -p 'nciiillVlj LLv. 1 A

. y-tdo en 25.000 pesetas.
transistor, marca "Wald", 

pOr 0.25 metros; en 1.000 pe-
inoo 
tent»'
ete-

na

3ui<-

frigorífico, marca “Sigma", 
EU" ^edio; en 4.000 pesetas;. -«*u, en 4.uuu pesetas; 
: 1 Piso primero, letra D, tipo
. - ia _ . i______■ - P'^era planta alzada, con 

<ro .37 de la rotujaci(5n gene- 
t  ..r^ria extensión superficial de 

, ... ,2 con 39 decímetros cuadra
' unas participaciones de

v P°r *00 en los elementos co- 
"i-,a v “ enteros con 25 centési- 
j v casa, y todo ello en 
■ ’a en esta ciudad, calle San 
■ Clue con ^os casas

? Un grupo total de tres. 
tomo 3042. libro 1.371,

•^6^ foHo 137, finca 73.065, 
1 '--OOO tercera- Tasado en pese-

■Sí taragoza a veinticinco de 
novecientos setenta y 

' -cretñr- Juez’ Rafael Oliete. — 
ari0' (ilegible).

2

Núm. 1.826
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de marzo 

de 1975,- a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 740 de 
1974-B, a instancia del Procurador se
ñor Juste Sánchez, en representación 
de “Lackey", S. A., contra don José- 
Antonio Celdrán González, haciéndo
se constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
tasación, rebajado en un 25. por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero, hallándose el 
vehículo que se dirá depositado en 
poder del deudor.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Turismo "Citroen”, modelo SK-400, 
MU-3182-B; en 45.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de- mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1806
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 14 de 1974, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Alfonso 
Kurtz”, S. L. (Procurador García Ana
dón), contra Rodolfo Arnal, vecino 
de Cadrete, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la' venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

1. Un vehículo "Renault 4-F", ma
trícula M-689.353; en 12.000 pesetas.

2. Un vehículo "Renault 4-F”, ma
trícula M-682.023; en 12.000 pesetas.

Total, 24.000 pesetas,

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (s(to en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 2 de abril, a 
las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los tiene depositados el 
demandado.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
.febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Celedonio Ceña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.805
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín- González García, Juez, 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el núme
ro 461 de 1974, instado por Luis Ló
pez Barranco, representado por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra doña Pilar Martín Pérez (García 
Lorca, númeo 10), se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su valoración, los bienes 
embargados a la parte demandada, 
y que, con su valoración, aparecen 
reseñados en el edicto anunciador de 
la primera subasta, inserto en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia nú
mero 8, correspondiente al día 11 de 
enero pasado. ,

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 31 de marzo próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.719
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 278 de 
1974, que se tramita a instancia de
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doñg María Peris Ibáñez y otros, re
presentados por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don José Ma- 
ñeru, se sacan a la venta en primera 
y pública subasta los siguientes bie
nes:.

Una máquina de escribir "Haler- 
Gabrrela-25"; en 8.000 pesetas.

Una calculadora eléctrica "Monroe- 
570”; en 40.000 pesetas.

Total, 48.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
el próximo día 24 de marzo, a las 
diez horas, hacindose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 
documento nacional de identidad y 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se. admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Los bie
nes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible). ■

Juzgados Comarcales

Núín. 1.816
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en proveí

do de esta fecha dictado en el juicio 
verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 16 de 1975, so
bre daños en accidente de circulación 
ocurrido él día 16 de enero pasado, 
se cita por la presente a Velasco An- 
toine; súbdito francés, de 64 años, ca
sado, hijo de José y de María y en 
tránsito por España, a fin de que el 
día 25 de marzo próximo y hora de 
las once de su mañana comparezca 
ante la- sala audiencia de este Juzga
do (sito en Ramón y Cajal, sin nú
mero), al objeto de asistir como per
judicado a la vista del referido jui
cio, haciéndole las advertencias de 
Ley.

Y para que conste y publicar en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, para 

que sirva dé citación en forma a di
cho perjudicado, expido la presente 
en Calatayud a veinticinco de febre
ro de mil novecientos setenta y cin
co. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.809

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

‘ Para la adquisición de artículos de 
difícil conservación (carnes, verduras, 
frutas, leche, etc.), para el mes de 
abril de 1975, se celebrará la prime
ra convocatoria el día 13 de marzo, 
a las once treinta horas.

Los pliegos de condiciones pueden 
consultarse en la Administración de 
este Centro. La segunda convocatoria, 
caso preciso, se celebrará el día 22, 
a la- misma hora.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Coronel Médico Director, (ilegi
ble).

Núm. 1.821

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LAS VEGAS .

DE EJE A DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad de Regantes a 
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 16 del próximo mes 
de marzo, a las diez de la mañana 
en primera convocatoria, en el salón 
de sesiones del Muy Ilustre Ayunta
miento de esta villa, a fin de ratifi
car su compromiso de auxilios para 
la ejecución de las obras del proyec
to de revestimiento de la acequia de 
Luchán, de esta Comunidad de Re
gantes.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Ejea de los Caballeros, 21 de fe
brero de 1975. — 'El Presidente, Al
fonso Cavero Diego-Madrazo.

Núm. 1.822

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE AGUAS ELEVADAS

DEL CANAL DE LODOSA
DE BISIMBRE Y AGON

Por el presente se convoca a toj¡s 
los partícipes de esta Comunidad 
la Junta general ordinaria que se.: 
lebrará el día 9 de marzo próxis 1 
a las once treinta horas en pri?;' 
convocatoria y a las doce hor> / 
segunda, y que tendrá lugar e' y 
salón de sesiones del Ayuntar":-:"'.'¡ 
de Bisimbre, con arreglo al sieire:’!

Orden del día

1. Lectura del acta anterior v 
aprobación, -si procede.

2. Examen y aprobación, si P- '-l 
de, de las cuentas del año 1974.

3. Memoria semestral, preser.■ 
por el Sindicato.

4. Asuntos varios. - _ L,
5. Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 22 de febrero de 19¡^ 

El Secretario, José-María Royo 
Visto bueno: El Presidente, • 
Carranza Sarria. ■

Núm. 1.811

“SEFISA FINANCIACIONTS . - J

Se pone en conocimiento 
tas personas puedan estai ■ y. 
que el día 11 de marzo de j^cp 
once horas, tendrá luga' 
ría de don Pascual Gonus 
Sanjurjo, 10, sexto, deísta 
la venta en pública ¿j
hículo "MG", matrícula í 
conformidad con lo pieLeí3a, líN 
la Ley de Ventas a PI^05 L '< 
Julio de 1965. .

El tipo de licitación " 
tas 15.000 en alza. -j, ]M.-. j

Zaragoza, 26 de by 
“Sefisa Financiaciones , ■

z.xRAt;
IMPRENTA PROVIX(">a L "

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETA

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R I P Cl°

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén excentuadas por disposición lega).
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Año............................... _.....................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 P'’5/8-
600 ,

1.000 „
600

V.nin dp ejemplar suelto:. Del año corriente, 5 25-
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelac •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripc’°neS
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